
Conclusiones del I Congreso Nacional de bibliotecas públicas

Valencia, 29, 30 y 31 de octubre de 2002

Apesar del avance experimentado por las [bi-
bliotecas públicas] españolas en los últimos

años, se constata la necesidad de que las distintas
administraciones asuman como objetivo prioritario
el desarrollo de las bibliotecas públicas para
ampliar la oferta de servicios y mejorar constante-
mente su calidad.

Las BP desempeñan un papel fundamental como
centros cívicos, lugares de encuentro y de transmi-
sión de la cultura. Se reconoce su importancia en
el fomento de la lectura para todos los sectores de
la población.

Ante el creciente proceso de globaliza-
ción de la sociedad, la BP deberá servir de
puente entre los diferentes agentes socia-
les y estimular la participación de los ciu-
dadanos como productores, consumido-
res y protagonistas de la cultura local.

Las BP son espacios sociales de gran importancia
para la integración de los colectivos inmigrantes y

facilitan la convivencia en sus comunidades. La cooperación con organismos nacionales e
internacionales puede ser de gran ayuda para el desarrollo de estas iniciativas.

Se recomienda a las administraciones públicas a dotar a las bibliotecas públicas de personal
cualificado y en número suficiente.

Las [tecnologías de información y comunicaciones] son herramientas imprescindibles para
que la BP cumpla su función como puerta de acceso a la sociedad del conocimiento. Para evi-
tar diferencias entre los ciudadanos por razón del lugar de residencia, nivel económico o
situación social en lo que se refiere al acceso a la información electrónica todas las bibliote-
cas públicas españolas deben incorporar cuanto antes a sus actividades las TIC e Internet.

La creciente demanda y aceptación de la información y servicios bibliotecarios disponibles a
través de la Red hacen recomendable aumentar la presencia de las BP españolas en Internet,
fomentando la creación de sitios web y facilitando los medios técnicos y la formación nece-
sarios para ello.
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Las BP y las instituciones responsables de las mismas deben diseñar y poner en práctica pro-
gramas y servicios que respondan a los requerimientos de la comunidad, teniendo en cuenta
su diversidad. Para ello se llevarán a cabo estudios de usuarios reales y potenciales de mane-
ra que se puedan conocer sus necesidades y establecer objetivos específicos y prioridades.

Se considera una línea de acción prioritaria la formación continua de los profesionales de las
BP. A este fin, se considera imprescindible que las administraciones responsables, los centros
universitarios y las asociaciones profesionales promuevan programas formativos.

Es imprescindible fortalecer las relaciones entre la biblioteca pública y la comunidad median-
te el diseño y prestación de servicios de información comunitaria, como estrategia de estímu-
lo a la participación ciudadana.

Se reconoce el papel de la BP como centro integrador de información de la comunidad y como
garante de la presencia y el acceso a los contenidos generados por las comunidades locales
en las redes globales de acceso a la información. Las entidades responsables de la gestión de
la información local deben potenciar esta función de la BP.

La función educativa de la BP adquiere su mayor relevancia en la sociedad de la información.
Más allá del apoyo a la educación formal, las BP deberían afianzarse como espacio impres-
cindible para la formación permanente y el autoaprendizaje de los ciudadanos.

Se destaca el papel de los servicios bibliotecarios de las zonas rurales como motor
para el desarrollo integral y el equilibrio territorial de estas zonas en la medida que
garantizan la igualdad de oportunidades y evitan el aislamiento y la exclusión social.

Las BP deben llevar a cabo programas específicos para los colectivos que tienen más
dificultades en el acceso a la información y al conocimiento. Con este objetivo se propone
abrir líneas de colaboración entre las asociaciones que representan a las personas con disca-
pacidades y las BP. Teniendo en cuenta la celebración en 2003 del “Año europeo de las per-
sonas con discapacidad”, se propone la eliminación de todas las barreras físicas y tecnológi-
cas con el objetivo de permitir a los discapacitados el acceso a todos los servicios y recursos
de información.

Dado el interés de los resultados profesionales y científicos del Congreso, se recomienda su
continuidad con periodicidad bienal.
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